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Segundo.; Transcurso de dos afias consecutivos sin que pue
dan ser nombrados los dos Catedráticos para las plazas de plan
tina del Colegio,' por falta G'e ,aspirantes.· 

,Tercero. _Acuerdo con la Corporación propietaria pampo-
ner término a la adopción. ' 

Artículo vigésimo segundo.-Destino de los Profesores ofici{lles 

En1q casos de supresión de un 'Colegio adoptado o de re-. 
tirada de la. adopción, aunque el Centro subsista como Colegio 
libre de rég~en comúÍl, el destino de los Profesores oficiales 
de. Iristitutos Nacionales de EnsefianZa Media que en aquél G-es
empefiaran plazas de la plantllla' oficial, se acomodará a lo 
dispuesto para los Centros de Patronato en el Decreto número 
quInientos c1ncuenta y siete de mil novecientos sesenta, de vein
ticuatro de marzo último (lffioletfn Oficial del Estado) del vein-
tinUeve).' . 

DISPOSICIONES FINALES 

. Primera.-EI Ministerio de Educ'ación Nacional podrá acor
dar la adopCión de Colegios libres COh efectos ya. en el año 
aca<!émica mil novecientos sesenta-mil novecientos sesenta. y 
uno, con tal de que adopte tal 'resolución, previos los trámites 
establecidos en este Decreto, antes del día primero' de octubre 
próximo. . 

. Segu:~da.-Se autoriza al Ministerio de Educación Nacional 
par-a ,dictar las disposiciones necesarias para el mejor cumpl!-' 
miento del~ que en este Decreto se dispone. . . 

Tercera.-'-Queckm derogadiu! todas las disposicIones que se 
, opongan alo estableci~o en este Decreto. .'. ' . 

Así, lo G'ispongo POr el presente Decreto, dado 'en Madrid'a 
dos. decJunlo de mil· novecientos sesenta. ' 

FRANCIsco FRANCO 

El Ministro de EducacIón Nacional. 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA 

DECRETO 1115/1960, de 2 ·de junio, sobre intervención de 
Arquitectos en. obras a cargo del' Ministerio de Educa-
ción Nacional: . . 

. El Real Decreto de cuatro de septiembre dé mil novecientos 
ocho, por el que se regulaba el servicio de Con¡¡ctrucciones CiVi· 
les.a cargo 'del Ministerio de Educación NlÍciona!. estableció dos 
'formas de intervención de los Arquitectós de dic'has obras: me'-' 
diapte nombramtento de Real Orden, cotno consecuencia del 
cual Se producía la adscripción del facultativo a los servicios 
permanentes d!!l Ministerio, y mediante concurso de proyectos 
para elegir a su través la dirección técnica de una obr.a en 
cOncreto. . 

-En,cuatítci a la forma de retribución de unos y otros Arqui-' 
tectOs prevista' en cl citado Real Decreto de mil novecientos ocho, 
hay qUe a:fiadir lo dispuesto con posterioridad en los Decretos ' 
de siete de junio de mil .novecientos treinta y tres y dieciséis 
de.octul]re de mil novecientos cuarenta: y dos. En el primero de 

. ellos se sefialan las- reducciones qu~ han de. sufrir loS honora
rios de los Arqutte~tos enlós proyectos y dirección de obras a' 
caq:'o del Estadb, provincias; municipios y organlsmos de ca· 
~ter, público; en el segundo !;e prevé el descuento que ha de 
actUll.ularse al anterior cuando el Arquitecto d,ependa, además, 
del Departamento ministerial que encarga la obra. t 

, De la legislación posteriormente diCtada resulta que spn va
rios los Servicios del Ministerio de EducaciÓll Nacional además 
de la Junta Facultativa dé Construcciones Civiles, a los que, 
de una ,forina más o menos I?ermanente, hay adscritos Arqui
tectbs. Por una parte, ~rah en el Presupuesto del Ministerio 

10s; Arquitedos Conservadores de Monumentos (Arquitectos de. 
ZoIÍa);a los que hay que añadir los que la Dirección General 
de Bellas'· Artes hombre de acuerdo .con lo previsto en el De
:-reto de dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta (<<130-
ltfn Oficial del Estado» de primero de marzo); de otra, están 
los Arquitectos a cuyo cargo corren las construcciones esco
'lares, adscritos a la Junta Ceritral' o a las Juntas Provinciales, 
de acuerdo, porticularmente, con lo previsto en el 'nt;'creto de 
1>efritiuno de marzo de mil novecientos cincuénta y ocho (<<Bo-

,letín Oficial del Estad,Ol) de dos de abriD, rectificado en once 
de abril de mil novecientos cincuenta y ocho «(Boletín Oficial 
del Estado» de nueve de mayo), . 

Esta compleja situación, que Si' refleja en la mt:1tipliciclaC 
de dispos¡cioncs reguladoras de la inaterla, así como en las 
variás consultas planteadas, como la resuelta por la, Presi-

dencla del Go~ierno en once de diciembre. de mil .novecientos 
cincuenta y nueve en el sentido de que el Decreto del diciséis 
de octubre de mil ,novecientos cuarenta y doS no es aplicaple 
para la determinación de· los honorarios de los Arquitectos (Ji
bres», determina la necesidad de que algunos extremos' sean 
aclarados y definitivamente resueltos; sobre todo el relativo 
,a los lfmites dentro de los cuales el Ministerio de Educación 
NacioI+al puede encargar la redacción .de' proyectos y dirección 
de obras. a . su cargo a los Arquitectos «libres», es decir, no 
adscritos en ninguna forma a sus serviclos permanentes. . 

Por todo 10 cual, a propuesta ,del Ministerio de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 'j 
reunión del dia veinte de mayo de mil novec~~tos ¡¡esentá, ' , 

DISPO~NaO: . 

ArticUlo primero.-Con independencill. de los CQl!I.Cursos para 
la redacción de proyectoS' y dirección de obras que pUedan ser' 
convocadas de acuerdo con el pálJ'1úo segundo del artículo 
primero del Decreto de dieoiséis de octubre de mil novecientOs 
cuarenta y dos, el Ministerio de Educación' Nacional podrá en
cargarllbremente la redacción de proyectOs de obras y la dio' 
rección de lru;mismas a ArqUitectos que no estén preViamente 
adscritos a sus. servicios permanentes de construcciones. en loa 
sl:guientes casos: . 

Primero.-Cuando no exista servielo adminiStrativQ de carác
ter técnico a cuyos Arquitectos esté especialmente encomendada 
la tarea de proyectar y dirigir estas ()bras. , 

Segundo.-Cuando, aun existiendo tal servicio, el volt1men de 
obras ,Proyectadas exija acudir complémentariamente s esta ' 
forma de nombramiento. ' '. 

Artículo segundo.--En los casos a que Se refiere el artículo 
anterior, ios hohorartoll pOr la rectacción de proyectos y di
reCción de obras se regularán de acuerdo can el Decreto de 
siete de jumo de mil novecientos treinta y tres. . 

Estas mismas tarifas serán aplicables en relación con' las 
obras. a cargo, de fundacIones benéfico-docentes sometidas . al 
Protectorado deÍ Ministerio de Educa'ción Nacional 

Articulo tercero.-:-A los Arquitectos que, previo el oportuno 
nombramiento; figuren adscritos a servicios permanentes de 
constrUcciones del Ministerio de Educación Nacional Íes se
guirá' siendo aplicable, para la regW.ación' de sus honOrarios, . 
el Decreto de dieciséis de octubre de mil novecientos cuaren~' 

. ta y dos. ' ' 
Cuando, por circunstancias, especiales aconsejadas por la; 

necesidad del servicio, el Arquitecto designado tuviese su resi
dencia . en localidad dist1nta a la ~e las obras, se calculará e.~. 
el corresponcijente proyecto la cantidad necesária' para 'cubrir . 
las dietas de desplazamiento y gastos de IOéomoción reglame:t5- , 
tarios, los cuales se abonarári preVia la justificación correS-' 
¡x}ndiente. . . ' 

Así lo. dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de· juDió de mil novecientos sesenta., . .. .' 

Ei Mlnl.stro de Educac16p. t-:'acIonal, 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA 

.. '1< ... 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 111611960, de 2 de junio, sobre exportación de 
obras de. importancia histórica o' artística. . . ' 

La protección dispensada por el EstadQ al conjunto de bie- ~ 
nes que integran él Tesoro histórico-artiSt,ico nacional se Pll-' 
manifestado por medio de diferentes disposiciones (Ley de tre:- . 
ce de máyo de mil novecientos treinta y tres y su Reglamento .. ' 
de dieciséis de abril de mil novecientos treinta' y,~seis, y Decre;--, 
to de doce de· junio de mil novecientos cincuenta y tres, entre, 
las más recientes), en lis que se establecieron las reglas J: é 

preCeptos que en aquellas fechas se estimaron necesarios para .. 
el más perfecto encauzamiento juridico de las circunstaI1cias 
concurrenteS. '., 

Pero. de entonces acá; tanto en la esfera nacional como en·. 
el ámbito de 'las relaciones internacionalesr ha aparecido una 
serie de nuevos elementos yse han producido modificaciones ' 
en los anteriores t::uya importancia e influencia' no pueden ser 
desconocidas: así, la mayor agilidad de la contratación, el alza 
de precios, el interés cada vez más despierto hacia las obras de 
a,ne, la facilidad de los desplazamientos, etc. 

Todo ello aconseja la nEcesidad de introducir cambios en 
ebtas normas protectora.s, a fin úe hacei'las más intensas y' de- . 
talladas en su aspecto reglamentario, de mayor eficacia en su 
espíritu ejecutivo y más ejemplares en sus preceptos sancio
nadores. para llegar así, sin detrimento del derecho de propie-
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'qad privada;' A )lna compíeta' deterrnlnác.1óiJ. deÍ' concepto de 
nuestro Tesoro histórico-artistico, y, a la consolidación de un 
respeto hacia su 1ntegridad que impida todO meI!oscabo de la 
mismá; dictando al efecto, y en tanto Be promulga con. cru:ác-
tér general una nueva Ley del Tesoro, Artístico Nacional, unos 
someros preceptos pata determinar su Concepto fijandq unas 
reglas' de procedim'iento que permitan su clasificación y cons-
titución. .' .' I ' , 

En su virtud, -a propuesta del Ministro de' Educación Na-' 
cioDal, y 'previa deliberación del Consejo de ,Ministros -en su 
reunión del 4ia seif, de mayo de mil novecientos sese~ta. 

DISl?ÓNGQ: 

Artículo Pfimero.-se considerarán objetos integrantes del 
Tesoro Histórico Artístico Nacional,y en su consecuencia, de 
conformidaér coillp estjlblepldo en el artículo cu.arentay tres' 
de la Ley de qulnée de mayo de mil novecientos, treinta. y t¡:es, 
inexporlables, >todos aquellos bienes mu~les respecto de lbs 
que concreta· y expre&atnenteSedeClare así por Orden del M}-
nísterio de Educación Nacional. . 

ArtiCulO segundo.-La declarnc1ón de que un~ bien mueble 
forma pai-te del, Tesoro Histórico Artístico Nacional y es, en 
consecuencia, mexpprlable, podrá ser realizada por el M!n1s-
terio de, Eduéáci6n Nacional:' . 

a) De oficio. ' 
. b) A sólicitud del; propietário der bien de. Que /le trate, que 
, desee, saber si el bien esexporta):>le o inexportable. 

,c) A: consecuencia de la sólicitud por el propietatiode un 
permiso 'de· exportación. . . 

, i\rtículoséptimo. - El permiso de e~lón' de un bien 
mueb~e de importancia histórica o artística de más de cien', 
años de antigüedad cuyo valor declarado por .el soUcitante del 
permisQ l;ea superior al millón de pelletal;, sólo se concederá en 
el caso de que el ~xportador haya adquirido la propiedad del 
bien de que se tra,te en pÚblica suÓll.sta ante Notario y CQn ga-
rantías de publicidad in~rnacional:.· . 

El propietario' del blim' mueble podrá 'ser lici~ en la 
subasta, y' si su oferta fuera' única o superior a la de los de-' 
más licitadores, la cantidad' ofrecida será con61derada . cOmo 
precio a' efectos de lo~ establecido 'en el último párrafo del ~. 

, ticulo. primero <lel Decreto mil seiscientos cuarenta y uno/mU 
ndveeientos cincuenta y nueve, de veintitrés de septiembre de, 
,mil novecientos cincuenta y nueve. ' . ~ 

Articulo octaVo,......,-La. decÍaraclón del valor hecha' por' el so.,' 
licitante del permi~ iie exportación téntlrá el carácter de
oferta de venta irrevocable a favor del Estado, siendo 'el pre
cio deJa misma el valor fijado. ESta oferta de venta tendrá 
un plaw de', duración de séls meses. Durante -este plazo no 
podrá realizarse la subasta, a que se refiere el articulo séptimo. 
salvo que expresiuJ;lente el EStado hubiere renunciado a sUB 
derechos de Il.dquisición. " " , 

Si al celebrarse la subasta\ reSUlta que el b,ien es, r~tado 
pOr ,precio ~erior al valor 'declarado por el solicitante del 
permiso, el.. Estado podrá subrogarse en los derechos del re-
1ilatante durante 1m plazo de treinta días desde la celebración 
de la misma, y ello deberá constar en el acta' notarial que la 
autentique.,',"" 
, En ~cualquiera de ellto~ supuestos la utiliza.ctón, pOr ellEs- • 
tadi:> del derecho de" adqu1,sidón a que se, ,refiere el;te artículo 
Sf notWee.rá al solicitante' del, permiso de exportac1ón;y ade

Artículo terceroó-El Ministerio 'd.e l1:ducaci9ñ Nacional' no más deberá lfacerae pública' en el 1Bo1etín 'Oficial del EStado» , 
podrá declarar que un bIen mueble es parte in~te del Te- . ante!) ~de trallScun:iáOs sesenta' días de su ,utUfz:ación, expresáD·, 
(,Oto Hist9r1co Artístico Nacio~ si no se cumplen los s1guien.'~ dose el precio de '¡¡.dqUisición,·y el plazo en que el Estado Be 
tes requisitos: . . . ~ compromete a su pago, que sólo cuando 'aquél Sea suPerior'.a 

a) . Tener el bien p1ás de cien a,flos de añtigüedad. ' un millón (,le pelletas 'podrá ser mayor que ~l de' un ejercicio 
'b) Propuesta favorable emitida por la mayoria absoluta al eéon6in!có, sin exceder. de tres: ,',.... ~'~' 

.. menos de los Vocales. de la Junta. de ~l1flcación, Valoración Cuando los créditos con los 'CUales se haya' de saUsfllCer el 
y Exportación de Óbrasdé iÍllporta,ncia HistórJca o Artística. precio total o parcialmente tengan .que figurar en lá Ley de 

, , '. Pre&upuestos que no esté vigente.·la díspos~ción que' aparezca 
ArtíCulO cuartp.-Toda 'persona -ten:dr~ derecho. a solicitar· en el tBaletín Oficial del :Estadolt adoptará la forma de Orden 

ntediante tnstanciaditigida al Director 'general de Bellas Ar· Minist-erial conjunta de los Ministerios de Haci!!nda, y Edu
. tes que se declare por la Administración &i un ,bien mueble caclón Nacional. ,. , . . ( , 
'constituye .paI1¡e integrante del Tesoro IUstórlcó Artístico Na- EL'íncuniplimiento' pór ,parte del' Estado dentro del, plazo 
ciona!. . . fijado de alguna ,de . las anteriores for$aUdádes I\upondrá-la 

Para 'ello pro~derá al envio de tres fotografías del objeto caducidad de' sus' derechos, quedando obligada ·la ,Administra-, 
f óe. que. se trate en tamaño minimo de o¡:ho por doce centimec ' ción a conceder el, permiso' de exportáctón' a: lavor del' solici:' 

f" tros ,·Y' una relación triplicada de sú detane, especifiCando la. tante ".0 d~l rematador de la .sQb~~·~prévio pago de. l~ tasa. 
época, escuela 'd autor, si se conociese, proqedim1ento, dinien- de éxportación. ' , . ' .. '. 
siones, y p.eso, si, se trata de piedn¡.s' o metales preciosos. El Ministerio de Educaclón Nacional podrá ceder 10& dere-

También ',&6 consignarán el lUgar euque' se encuentre, el chgs, oe tanteo enfayor de MUseQs Naciorial~, provinciales O 
,compromiso de su· propietario de permitir su inSpec~ión y da-: Fundaciones oe interés. público. : .. 
p6sito, en su caSo, y el título ~urid!co del solicitante. . , Artíc1.llo' noveno,-El inten~ fraudulento de eiportactón dé 

Ai'tículOqulnto.~TransciúTidos $eis meses desde qu~se S9- bienell muebles o inmuebles de más de cien años deantigUedád 
licitó la declaración de, si1l!l bien, . mueble forma parte inte-' de valOr·' histórico o artístico será sa~eionado con una muita 
grante del Teso.ro Histórléo, ArtÍ5ticq Nacional, o desde que se equivalente Al triple de la taSa 'de exportaéión. 
sollcitó\ el permiso de exportación, sin que haya aparecido' en ,La ex""'.rtación '.fraudulenta., dÍ>, l6s, bienes a qúe &6 refiere 
el «Boletin Oficial del Estado» la Ordéil Ministerial que l~ de- >,v, ". 

clare integrante de aquél, se consideramqu'é el bien es sus~ el ,párrafo anterior será sancionada con multa del trIple del 
cptible de exportac~ón, sin perjuiGio c}e observar' lo que se es- valor del objeto, q~e podrá ser impuesta ... ademáS de al expor
tablece en el artículo siguiente. ESta situación' no podrá ser tactor, a cuantas Personas hayan intervenido COmO cómpuces 
alteráda por' la, Administración hasta tz:ailscurrid.os dos años. o encubridores.' ' 

Articulo sextó.~Los bienes muebles ele valor W:¡;tórico· o ar- Si el objetó cuya exportación se, intenta 0, se realiza frau-
tístico . de más de cien años 'de antigüedad ño declira'dos inte- dulentamnete hubiese sido declarado integrante del Tesoro 
g'rantes del Tes(}roHístórico Artístico 'Nacional a través de 185. Histórico Artistico Nacional,'la multa será del qutntuplode e.u 
moda,1idades a qUe se refiere el. articulo segundo necesitarán valor. ' . 
para su exp6rtación la autorización exprella del Ministerio de Las valoraciones a 'que se r-efiere ellte artículo se harán por ' 
Educación' Nacional,. prei¡io informe de la " Junta' de Califica- la Junta de calificación,Valoración y ExpOrtación tie Obras 
ci6n, Valoración 'y Exportación oe Obras/de iIiterés Hístórlco de importancia Hístórica o Artística: . , " ' , 
o Artístico. Este permiso habrá .de cOricedetie, en todos, lQf,:Artfculo décimo.::"':tn las convenciones cultUrales acordadas 
casos; salvo. que el Estado ejerciera el derecho de tanteo regu'- 'con paises, extranjero,s se riegociaráncláUSul8.9 conqucentes al ' 

, lado en elB.]'tículo octavo...' ','" reintegro al ,territorio nacional de . los objetos históricos o artfs.: 
Los permisos de expOltación de los bienes muebles a que ticos exportados fraudulentamente, '. . , 

se refiere e5te articulo habrán de ser solicitados de la Direc- En el caso de Que se lograse la reintegración al territorio • 
ción G:meral de Bellas Artes; con los requisitos y documentos nacional y: los objetos mesen propiedad de súbditos extranje
a Que !5e refiere el artículo. cu¡ffto de ellte Decreto, acompa- rOs, el vendedor-exi1ortador reintegrará' al propietario, con tU-
ñando además la indicacl,ól1 del valor estimado por el propie- dependenCia de las sanciol1ell a. que se haya hecho acreedor, 
tário a efectos de la adqUisición preferente a favor del Estado el imp.orte, y perderá lo exportado, que pasará jl. ser propiedad 
y tasa ,porexportacló11, ' , del Estado con destino a un Museo oficial. Si el vendedor-ex-
. La Junta de Calificación; Valoración y ~portación de Obras portador no reintegrase el predo de la venta en un plazo de' 
de ill1portancia H,i¡;tór!ca o Artística podrá ordeñar, cuando las tres meses, lo ha,á el Estado; ,y procederá contra el vendedor 
circunstancias lo aconsejen," que los bienell muebles cuya ex- por vía de apremio. .. ' 

, portsclón se solicite queden depositadós en un Centro o esta- Artículo undécimo.,-El presente Decreto no será oe aplica-
blecír,(!)ErHo nacional adecuado para ser sometidos a examen clOn a los manuscritos, libros y pilpeIe& en general, que ,se 

: y .' calificación; , regirán por sus normas ellpecialell. 
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nISP0S10IO~ TR-ANSlTOlUA 

Respectp' de Jos QX¡J@ditlutflS en tn\mitQ, los pll\~a marcR
dQ~ en (jI pre~l7llt(l U¡;pretQ <i<lffi¡;¡n¡;:an\n !l, contlil'se ft, partir' d':! 
la fQcht\ d,e JiU ,tlfitrfid3<m vigor. , ' 

Así lo áispongo por el presento l)t}er@w, daclp fin Madrid 1\ 
dQ8 d¡;junio '''6 lnil novlldllnto¡¡ ¡¡~ntl\, 

1i:l M!ID!>tro dEl $41JOMl~Óll N!w{on!l~, ' 
Jl!!IiUa l'tUIU:O QAROU.·Mn!4 .. .;. 

, 
~cmcO FIMNOO 

DEOliETO 1117/1960, ,de 2 tie iunio,sobre, oompo91~ón y 
juncionamtento ,{le ro Junta. de' CaltjWapiór¡., Valora
croñ fJ E:r:portaoi6n de 'Obras de importancia Histórica 
o Arti8tioa,'" " , 

:(,.a COIÍlisi9~ d(l Valoraciones y ~p6r't&eiope¡; de ollJetOs ar
tíat!(lOBI no go;m de una legisl¡l.c1(¡n e,speeifica y uniforme. El 
Mfnisterlo de HaQienda las re~ló en elF.~l I}e6reto de· dlecl~, 
Sél!! de febrero de !llil nQv6(}jentOll veintidós y Real 'Qrden, 'de 
veintinqeve de a¡iosto él.el ri:l1SlllP a:lle; y el de Instl'11ociÓll Bú= 
blitlá, en la' Real Orden de' ocho de noviembre de roll novecien
tos yel,nt1dós y Ley de trece de D;layo de lllU npvecient<>8 treinta' 
y bes, figur¡mdo en esta' (ilt1m¡¡. como una 8tlcoi6n" de 1á de&-

,-apÍ"-'ooida Junta superior qei TesÓro Artístico. . 
Por.\ºtr~ p¡lrte, la f10IlllletÍluma propIa de ~te.s Oomieiorle;:¡. 

~, It,dquitido' un ml\Yor volUllHl~, 2,1 con:¡'pre:nd!7r¡¡¡¡dentro, de 
" \Üll\, IldeJP4s (\e la.mllteria ref~rent.e a el!P(:lrtooi6n de obras de 
, a-rlo,. todo 101'elaQtonado cOP el reOOnccmuento y olw¡if!cación 

de 'les Qi~esqUEÍ IIitegmn el Te80r-p hi$t6r1co-li.rtístloo y las' 
fallultadllli,infol'luativas.Yaf>esoras qúe en el aspecto sanciona-
do\" ,se "les atribuye. ' 

Por j)Uo, y a iin de 10lJ1'al' la uul.:formidadl en lo que respeota. 
a 'MuQlla disp¡¡.riMd, de dwposiciones y )a' debida efioaoia en 

" cUlIDto ¡¡. llSt{¡;ampUtu¡:l ele oompeteIlÍllas.' 86 l'efiere, es neoe¡¡ario 
'llllJl\l' a un.a reorg~ciún de la allldict,¡. Oom1slón" tar¡to en 
, su aIlPecto orgántcCl,haCiéndola depender lIlás dlreotamente, de 

e¡¡te Departamento. como ,en su funcionalniento, afus~ando éste 
a lllJl PUtlVllS, I10tmas Y preceptos, que coa e.sta misma fecha se 
di~tIm sobre el Tesoro Mtistloo NaolonaL . 

l!lnall vlrtud,,·¡¡, pmpuflSta. qe} MinUltro de Educaeión Naoltr. 
,Ill\.l Y ~i'13V1a ~UPeraciÓll del Oo'nseja ,de Ministros en Iffi r-e" 
Ulllón del día sil4. de ~aYO daroil novec1llntQs sasenta, 

. ,ArtíuUlg 1¡eroel'o,-...,Qll{id¡¡ aúturiMdQ 111 Ministerio de Erduol\,
<:1911 NacloU¡ll pafllo dictar IM dlap¡;¡síctoneli U~ll.rlª¡¡ eOlnple
m€'ntlU'í3.!!del Pl'oo@ute pl)Cl'eto. 

, Así ;ofgi¡¡pongQ por el lll'e~tlr¡te Pepretodado en M&tlrit:l & 
do¡¡ da junio de mU nOVI!ílientos MSenta" ' 

~ MinIstro de Educación Naolonal, 
JESU8 RUBlO OAROIA,M'mA 

• * • 

FR.t\NOIOOO FRANCO 

MINISTERIO"DE 
, . ' 

DEORE~O WBI1g60. ~~{' 2 Ita' 1un/Q. ¡abro cq,paCitamán 
prº/~al 4f1 tralJa1t:1ffores onvaro., ' 

L~ lIDportMc~ de la ~ forlÍu\Clóñ prf>fM!QUal, no sólo OQrqo 
I\g~nte. directo en el proceso deAIl¡¡¡u'!'ollo eiJonóm!otl, da ml 
paw, /lUlO (lo Qqe v!Ütl aun mM) POIDO f!\etor IrumllUtu,ibltl' para 
qtl~ el 'flOJIlbr¡¡ d~~ IlAllCul\aamente, su~ ~fa.oultiuies en el 
t rab¡1Jg y ver en, 61 IlMeglqllo I1U, dignidáli, l\umentalldo a la ') 
par su eficaz cooperación al cump!imlllnto' ¡;le los distintos ' 
fines sociales, justifica sobradamente, todo esfq~m1 eQQnQtilÍ
ca ten_dente ,110 cap~ltar .3l-trltb¡¡,Jli<lpr, mú\iw'ffiá¡¡ cUaPdo lie 
intenta oon ~ lf\hQr, poten¡;ll\r ,el tIempo, gl)' lQ¡¡ trabajªdQre~' 
tOPlOSl\!1lenw dlspq!1iple por .4l1Uarse -en a~flmploo ofrecigp

,do1es así una posibllidat;! de recuperar, cop ¡;reC/!$ 'lÍ!>" ('l~i" 
~orablescontlngencias, illcluso espirituales, deducidas de la 
d&jlgcqPMt6n, ~' , , 

, l!Jp ttUo 1:lIl, I\POY~ M· no es~!1. pÓrtrtóP., Iln' éi. pi~1lO6oneep.. 
tUl\l. r IIP !'l ,tlll su pl'{)Y!IO(lión Jlríwtiol\, 111 flub!U(Uo de Faro 
iniCIado en, Espafia con carácter estable dentro dlll P.lanN~' 
cional de }ll Se~r~~ad S99iaI por 10$ D\?cretQ¡¡ éO&2/59 y 350(ijO. 
C<mvtene !lile emOli Ca&<lS micla¡~col1tmúf'!l1 COij qll,CÍl:ilQn,' '~)r 
tel1dleP,do Jus ef~t9& d~' dícllO gllQ¡;iqip a e¡¡fefw\ c&Q3 n¡o; mÍ\.!! 
ampU/IS, ljiemm·f! dentro de ll\íl pp~l;¡ilid!lallll, QI! l¡¡. COylmt1lf~ 
econólnic~, y, por tanto, en el ulOIlÍ-erito actual, procuran!lo' 

,tlQ grA,V&r de JAAnllfa, &llnslbIQn,f a la economía'del país ni 
11. l3 tngtvtdlllil dfl l¡¡,¡i li!mprllSa5 y lo~ trabajadoros' directa
pwnt~ lÚect!ldü&" mwnt~ all '!\wrement/l,n ll\sposiblJid.ades Que 
ya ofrece acmallnente III aludido Subsidio, haoienJl(:¡ Q.ue ooad:' 
yuve a potenciar la obra de fOrm;'lCión profesional del traba..' 
jatlor llll ¡¡1,W WiPtlctof¡ de reítdapt¡¡.ci6n del mismo Eln otras oou
~PaQtpPll~ . di$41tas a la¡¡ Qqe hasta el niomélluj,l>e dedioó, o en., 
PllWes d¡f¡;rente¡¡ &1 Qu¡¡le, vió U!~oert si croo qÍle oon' el1tr 
aumllntwl sus posibiUq¡:tdes de progreso 'futuró: ' , , , 

P
':¡: S ~ O -..r r.1 O " A ~o tienq(!Ú l~ preSent(l811prw.as, que .conlbinll.,n la)a~o~' 

+' y dc¡¡ I:j¡¡gurQ dll Blj.ro aon lao):¡ra de SegUl'ídru:\ Sooial desarro-
lladil., pQl' . él I'Mtituto, lillipañol ~e EJ,nigración i con 'la qu~ 

t 

ArtfP1,llpprlmerp,-Sé reor~f!.niZ!l, l!lo 'Co~óp Pe V31imwlp- realizan ~ta$ Jnst¡~uÓ¡onll¡¡, publiCas, estatales y sindicales 
neliyli:ll'PQrta~lo~. QUe ~ denQlI)Úl.9,~¡.l ell ,lo &\Íoes¡vo: JI-lJlta pare la téonica. ca~aoitMión profesional, dEll pueblo 'espafíQl 
él.e 081ij'it;l\{:.\ón, VIWQrQ.ct(¡P y :¡i;Jqlortao1()n de,Olfrll1l q? impoi, , 'Y para, Que aada cm$danopuéda situarse en la vida del 
tapcia HistóricaQ '~r$t~. 'y quedará oo~Im¡¡¡:¡tlf Ge l~ si, I tmllajo en el, lug~r IIIás adeauado a' su vooaéión y' capacidad 
g¡.¡1t'Pt~ forma; , , ' , pugiendO incluso a lo largo de su, ~tenoia, rootificar ' eÍ 

" §~1&tmelllPrO& él.e¡¡lgn/1,po¡:¡ ¡wr el ~t¡;tfQ de EqW:lWlÓn rurriiJQ con que Jeinició. " , I ' 

NIl,IllgMl, ,ª proWt'1\w, de lfl. I;lirecct4n CWpl'lr1\l de, :aeU¡tS .Artes, llor la~ ra'iones antediohas, a propuesta dei. Ministro de· 
; e~tr~ Plll"$pp{l$ q1.1ere1IDªp.~l¡rnp.¡¡, .de las si~eIltes condiciO- 'rrnllajo; y previa. deHberaclón del Cpnsejo ,de MinistrOB en, , 

nes: Aeadelnicos de las Reales Acaoelnias de 'la Hi&tpria o de S1.1 reunión del ,díá veinte de mayo del año en cl,lrso, 
,BeUM ,~s g~ sap Fernllp'-dp, \<~tedrMAcpst:le la fA,oq1tad de
FilQ/19ft1\ y ¡'etrll.$ Q, de la ~lJelª de l\rqmtectilfa y Direoto
r~ ¡) Sub!:'Un~ctqre¡¡ de Mqsepf> Nacjplw,leii, y 1.lII vru:ai des!gna
do por el, Ministro de HacIenda, en representación de la Pl" 
r~c,i9n Q~eral de .Aqu~M: :f!;ntre ¡ps (:p.mwpepte¡; se del3ig
nare, ep el meS de oc1¡qbr~ de CAdll- año~l rresipente y el Se
cretario, que podrár! ser reele¡:idPIl ipdefIDiQ~m!'lnte. " . 
, A, 19. Junta ¡¡.sisUrá con vpz, perQ Qr¡vpW, el ;refe dI!' l¡¡. Sec

'cf4n del Tesoro Artj¡>j¡ico del·~.nI)ist~rip de Fk11.lcación Naci01}al. 
Artículo Se~UJld9,-Lª' Junta se rel.lntl1l al mepps úna: vez 

cada dos meses y. sus' miembros perCipirál.1 l?s dietas pór ásls
tencia ,que se determinen por el Mlr¡istrp' <le li'!ducac1óti. r{1J,-
ciena!. , ' " 

, L¡¡, falta de aB¡s~encia de algur¡o de los compon~ntes a tres 
,sesiones con&ec).ltlvas o a más de cuatro al año no consecuti
va~, aunque obedezca a razoríes (le ,ausencia o 'enfermedad será 
predept-i.vamente comunicada, por el P¡;es!dente ósecret;{rlQ a 
la, p!reoción General de Bellas Artes, o a la Direl'ción General 
d .o\duanas, en su ,caso, para que por ellas se proceda 11 comu
ruaar a lOS Ministros respectivos la propue&ta a favor de dis-
tinta persona" ", ' 

, La Junta podrá cielegar en el Presidente y Se<;retar!o la, fa
cult¡¡d {le inforr-"¡;r las 'solioitudes de los permisos de e}~porta
e:6n cuando, por la' manifiesta ,C2ii!'\sa import::\l1ci!i del Objeto, 
se considere inn(p'saria la reunión del pleno de aquella. 

pISPONGO: 

ArtIculo primero, 1. Se autoriza al Mipisterio, de Tr¡¡.J:¡¡qQ 
,para cEnceder, en l¡\oS condicione¡:¡ ,e~taW¡;iqa:.; en las pr~ 
sentes' nprlPltS, ayudM espectalesa los tr¡ibajapores en situar· 
ción 'i:leqesempleo ~vplilntario, y, e.p. sú cMo, 'a su!> falni" 
llares. ,,' 'v ' 

:¡, DiohQ& auxi!iQ& poct'r~n cons4.tir: 

> a) En becas para, ci¡Ilacita~ión profes!pr¡fi.l, PQr¡pa.l. 'q ~i1-
tensiv:3" en '¡l1stítuc1pnf$ na,ciopales, con tiI\es' tanto (fe r¡tedu", 
cación como de, readaptación de lpS ,trabajadore¡:¡, en su oficio 
habltual o, ep ,otro diferente,' ' 

,b) En bolsas de viaje Pllra á~ender a los ¡5astos de deSplaziJ,- ' 
mIento al exterjClr y l!egad¡¡. a destino, en los casos de emi-' 
grác1ón que después se indican. 

c~, En sustitÍl~r ,al emigrante por sus faÍniliares en la per
cepclon ¡lel SUbSldlO de Paro .durante un plazo no superior 
a tres meses.' ' ' 

d) En el abono de u'na caI+tidad eqUivalente al importe del ' 
Subsidio Familiar que f'!l enügraI+te tuviese ,reconocido. qUe 
percibirá durante el período, sefialado ,en el apartapp anteriQT. 

Artículo segundo. 1. Podrán solicitar ,los beneficios esta
blecidos en el 'artÍ(:ulo anterior: 


